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Mirada
constitucional

Carlos Peña

El trauma de octubre

EI llamado de una diputada comunista a la protesta por
fuera de las instituciones ha desatado una reacción en

el Presidente de la república y en abundantes comen-
taristas que ven en ello el renacimiento del octubrismo. Esos

anuncios de protesta -los de la diputada y algunos otros- mos-
trarían que se está anidando una asonada que desconocería la

legitimidad del Gobierno para llevar adelante sus ideas.
¿Será así? Reflexionar sobre el problema puede trazar sus

límites.

La democracia entrega el poder del Estado a quien haya logra-

do concitar para sí la adhesión de la mayoría. ¿ Significa eso que
allí donde existe democracia la conflictividad social queda en sus-

penso hasta la siguiente elección?
Por supuesto que no.
La democracia no pretende -y si lo pretendiera no lo lograría-

sublimar todas las fuerzas sociales mediante el voto periódico. La
conclusión es obvia y hasta cierto punto banal: la democracia ha
de convivir con el conflicto y el desasosiego.

La cuestión es entonces dilucidar qué formas de conflictoson
admisibles y cuáles no.

Veamos.
Desde el punto de vista ideológico el conflicto carece de lími-

tes. En la medida que la democracia admite la libre expresión ha
de admitir el conflicto ideológico, el debate abierto, y confiar que
en medio de él las mejores ideas logren prevalecer. ¿ Ingenuidad?
Es posible, pero sobre esa ingenuidad se erige una democracia li-
beral.

Lo que una democracia no admite -no puede admitir- es el em-
pleo de la coacción o de la amenaza de coacción para imponer el pro-

pio punto de vista. La democracia -se ha dicho mil veces- admite to-

dos los fines, pero excluye el empleo de medios violentos para pro-
seguirlos. Este principio exige, sin embargo, delimitar con cuidado
cuando se está en presencia de medios coactivos, evitando ampliar

el campo semántico de la palabra violencia hasta incluir conductas

protegidas por la libre expresión.
Desde luego la protesta (la ejecución de actos públicos pa-

ra poner de manifiesto la intensidad de una preferencia) no es
en sí misma violenta y no debe impedirse, aunque en los he-
chos cree ocasiones para que se ejecuten actos violentos. El
control de esos actos y su sanción corresponde a la autoridad.
No es correcto -como se insinúa-imponer a quienes protestan

el gravamen de controlar el orden público: ha de imponérse-
les el deber de no ejecutar actos violentos, pero no el deber
abstracto de impedir que se ejecuten. Una cosa es prohibir la

ejecución de actos violentos, otra imponer a los particulares
el deber de impedir que otros los ejecuten.

Tampoco es correcto -aunque muy frecuente por estos días
donde cualquier anuncio de protesta es tildado de octubrismo-

hacer ex ante imputaciones globales o insinuar similitudes entre

el anuncio de una protesta y un acontecimiento traumático pre-

tendiendo que el rechazo que provoca este último se transfiera

al acto de protesta. Eso no es correcto ni adecuado en una de-

mocracia respetuosa del derecho a la protesta.

¿Demasiado permisivos esos criterios para una sociedad
traumada por octubre del 19? Puede ser, pero la conducta en
una democracia no puede consistir en estar atados a un trau-

ma. El deber de la democracia es someter a reflexión esos te-
mores en vez de alimentarlos. Es la única forma de que ellos
no logren guiar la conducta pública ni de los ciudadanos ni de
las autoridades.

Justicia reabre investigación por muerte
de José Tohá, exministro de Allende
DERECHOS HUMANOS. Ministra en visita Paola Plaza consideró que la indagatoria "no se encuentra
agotada". Deceso en 1974 fue rotulado por el régimen de entonces como suicidio.

Efe

a Corte de Apelaciones de

santiago reabrió ayer lainvestigación por la
muerte de José Tohá González,
exministro del Interior y Defen-

sa del expresidente Salvador
Allende y padre de la exministra

del Interior, Carolina Tohá, ocu-
rrida en marzo de 1974, en el
Hospital Militar.

El Poder Judicial indicó en u

comunicado que el tribunal
"consideró que la investigación

no se encuentra agotada" y "de-
terminó que la ministra en visita

Paola Plaza debe realizar una se-

rie de diligencias", entre ellas
nuevos interrogatorios.

En el fallo, la Corte apuntó

que "existen presunciones gra-
ves y suficientes de un estrangu-

lamiento" y aseguró que "se re-

quiere de una investigación ex-

haustiva que implique despejar
toda duda".

La reapertura se produce
tras los alegatos presentados por

la defensa de la familia Tohá y e

representante del Programa de
Derechos Humanos del Ministe
rio de Justicia, quienes sostuvie-

ron que existen antecedentes su-

ficientes para descartar la tesis de

suicidio instalada por el régimen

de Augusto Pinochet y apunta-

ron ala intervención de terceros

en la muerte del exsecretario de

Estado. "Es un caso histórico que

tiene que ser aclarado y existen

los fundamentos para ello. ( ... ) A

los familiares de las víctimas les

asiste el derecho inalienable e in-

derogable a que los procesos se-

an completamente esclareci-
dos", señaló el abogado de la fa-

milia, Nelson Caucoto.
Tras el golpe de Estado del 11

otros altos cargos del gobierno de

Allende fueron detenidos en La
Moneda y trasladados varios días

después a la inhóspita isla Da-
wson, donde los prisioneros fue-

ron sometidosa torturas y traba-

jos forzados.

Lasalud de Tohá, padre de la
exministra Carolina Tohá, se de-

terioró debido a las condiciones

extremas y a la falta de comida y

do al Hospital Militar, donde falle-

ció a los 55años. Elabogado y pe-
riodista, que en el momento de
su muerte pesaba 49 kilos y me-
día 1,92 metros, fue encontrado

ahorcado dentro de un armario
en la habitación.

DÉCADAS DE INFORMES
El caso fue presentado comosui-

cidio por el régimen, aunque la

chos humanos llevan décadasse-
ñalando que se trató de un homi-

cidio, dado que la condición fisi-
ca de Tohá era de tal debilidad
que no habría sido capaz de
ahorcarse, aunque hubiese pre-
tendido hacerlo.

El cuerpo fue exhumado en
2010, 36 años después de su
muerte, para aclarar si su muer-
te se debió a un suicidio o a un es-

ENCABEZÓ INTERIOR Y DEFENSA.

Informes forenses, del Servi-

cio Médico Legal (SML) y de las
universidades de Chile y de Con-

cepción lograron determinar
que el deceso de Tohá "es atribui-
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